
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-004-2022-00492-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Martha Belén Contreras Parra      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez, Catalina Celemín Cardoso y María Eugenia Salazar Puentes como 
apoderados de Municipio San José de Cúcuta y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: abae875776fba1da185b64ad357b7e27c369ca3daa03fb7175e436d690a1d6b8

Documento generado en 06/06/2023 04:34:31 PM
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-004-2022-00494-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Sandra Susana Jaimes Mora      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez, Catalina Celemín Cardoso y María Eugenia Salazar Puentes como 
apoderados de Municipio San José de Cúcuta y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-004-2022-00495-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Martha Victoria Chona Albarracín    

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez, Catalina Celemín Cardoso y María Eugenia Salazar Puentes como 
apoderados de Municipio San José de Cúcuta y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54-001-33-33-005-2022-00535-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Jeimy Andrea Roncancio Hernández    

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez, Luis Alfredo Sanabria Ríos y Gina Paola García Flórez como apoderados 
de Municipio San José de Cúcuta y la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54-001-33-33-005-2022-00536-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Dora Stella Rangel Mora      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez, Aidée Johanna Galindo Acero y Gina Paola García Flórez como 
apoderados de Municipio San José de Cúcuta y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54-001-33-33-005-2022-00538-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Wilson Calderón González      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez, Aidée Johanna Galindo Acero y Gina Paola García Flórez  como 
apoderados de Municipio San José de Cúcuta y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54-001-33-33-005-2022-00539-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Sandra Milena Patiño Vallejo      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez, Aidée Johanna Galindo Acero y Gina Paola García Flórez como 
apoderados de Municipio San José de Cúcuta y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54-001-33-33-005-2022-00540-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Luzmila Becerra Rozo      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez, Aidée Johanna Galindo Acero y Gina Paola García Flórez como 
apoderados de Municipio San José de Cúcuta y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54-001-33-33-005-2022-00545-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Maricel Serrano Serrano      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Luis Alfredo Sanabria 
Ríos y Gina Paola García Flórez como apoderados de la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54-001-33-33-005-2022-00546-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Luz Marina Pedroza Montejo      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez, Luis Alfredo Sanabria Ríos y Gina Paola García Flórez como apoderados 
de Municipio San José de Cúcuta y la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-008-2022-00286-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Luz Nelly Medina Escamilla      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez, Catalina Celemín Cardoso y Rosanna Liseth Varela Ospino como 
apoderados de Municipio San José de Cúcuta y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-008-2022-00289-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  José Alexander Arguello Alba      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez, Catalina Celemín Cardoso y Johanna Marcela Aristizábal Urrea como 
apoderados de Municipio San José de Cúcuta y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c16cf779ce5ddb0987790bafe577dfe4cf4bb6b122bc743e204bf949f2d41fb5

Documento generado en 06/06/2023 04:34:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-008-2022-00290-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Cesar Enrique Cardona Arguello    

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez, Catalina Celemín Cardoso y Johanna Marcela Aristizábal Urrea como 
apoderados de Municipio San José de Cúcuta y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-008-2022-00291-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Candy Carime Castellanos Corzo    

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez, Catalina Celemín Cardoso y Johanna Marcela Aristizábal Urrea como 
apoderados de Municipio San José de Cúcuta y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-008-2022-00294-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Ana Leonor Acevedo Arteaga      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez, Catalina Celemín Cardoso y Rosanna Liseth Varela Ospino como 
apoderados de Municipio San José de Cúcuta y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-008-2022-00295-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Nelson Eduardo Bochaga Silva    

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez, Catalina Celemín Cardoso y Rosanna Liseth Varela Ospino como 
apoderados de Municipio San José de Cúcuta y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-008-2022-00298-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Leidy Esperanza Hernández Medina    

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez, Catalina Celemín Cardoso y Rosanna Liseth Varela Ospino como 
apoderados de Municipio San José de Cúcuta y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00059-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Martha Liliana Calderón Quintero     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –

Departamento Norte de Santander  

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a las profesionales del derecho Nidia Peñaranda Torres, 
Catalina Celemín Cardoso y María Eugenia Salazar Puentes como apoderadas de 
Departamento Norte de Santander y la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-004-2022-00060-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Sandra Yasmín Gómez Castilla      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –

Departamento Norte de Santander  

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Eliumer Alfonso 
Carrascal Farfán, Catalina Celemín Cardoso y María Eugenia Salazar Puentes 
como apoderados de Departamento Norte de Santander y la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
respectivamente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00062-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Gladys María Portillo Martínez     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –

Departamento Norte de Santander  

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Eliumer Alfonso 
Carrascal Farfán, Catalina Celemín Cardoso y María Eugenia Salazar Puentes 
como apoderados de Departamento Norte de Santander y la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
respectivamente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00063-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  María Angélica Moreno Santiago     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –

Departamento Norte de Santander  

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Eliumer Alfonso 
Carrascal Farfán, Catalina Celemín Cardoso y María Eugenia Salazar Puentes 
como apoderados de Departamento Norte de Santander y la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00064-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Jorge Ernesto Chaves Peña     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –

Departamento Norte de Santander  

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Eliumer Alfonso 
Carrascal Farfán, Catalina Celemín Cardoso y María Eugenia Salazar Puentes 
como apoderados de Departamento Norte de Santander y la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
respectivamente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00065-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Ingrid Yolima Pérez Jaimes     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –

Departamento Norte de Santander  

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Eliumer Alfonso 
Carrascal Farfán, Catalina Celemín Cardoso y María Eugenia Salazar Puentes 
como apoderados de Departamento Norte de Santander y la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00066-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Yosele Contreras Trujillo     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –

Departamento Norte de Santander  

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Eliumer Alfonso 
Carrascal Farfán, Catalina Celemín Cardoso y María Eugenia Salazar Puentes 
como apoderados de Departamento Norte de Santander y la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
respectivamente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 052ca19b85e49a6298bedf8449cf085b1172bf7518d4d2ef1ee9f4a745b15f6f

Documento generado en 06/06/2023 04:34:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00067-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Nubia Yaneth Casadiegos Vega     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –

Departamento Norte de Santander  

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Eliumer Alfonso 
Carrascal Farfán, Catalina Celemín Cardoso y María Eugenia Salazar Puentes 
como apoderados de Departamento Norte de Santander y la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
respectivamente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00079-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Luis Ramón Suescún Pedraza     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –

Departamento Norte de Santander  

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Eliumer Alfonso 
Carrascal Farfán, Catalina Celemín Cardoso y María Eugenia Salazar Puentes 
como apoderados de Departamento Norte de Santander y la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00081-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Aminta Cuadros Acuña     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –

Departamento Norte de Santander  

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Eliumer Alfonso 
Carrascal Farfán, Catalina Celemín Cardoso y María Eugenia Salazar Puentes 
como apoderados de Departamento Norte de Santander y la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
respectivamente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-008-2022-00292-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Alba Yaneth Parada Rojas      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería al profesional del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez como apoderado de Municipio San José de Cúcuta. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1880e0572cbe8dd77d505992c9faf8852e3d9b797557c366998d8884b421649

Documento generado en 06/06/2023 04:34:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-008-2022-00296-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Elizabeth Rodríguez Chuzcano      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería al profesional del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez como apoderado de Municipio San José de Cúcuta. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-004-2022-00491-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Fanny Romero Trujillo      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería al profesional del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez como apoderado de Municipio San José de Cúcuta. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-004-2022-00497-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  José Joaquín Ramírez Barreto      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería al profesional del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez como apoderado de Municipio San José de Cúcuta. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e99f6d076750d8f46b276b3afb7e96754df52e187c7278432edf53d6d864084c

Documento generado en 06/06/2023 04:34:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-004-2022-00498-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Gudiela del Socorro Tamayo Carmona   

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería al profesional del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez como apoderado de Municipio San José de Cúcuta. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-004-2022-00499-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Ana Beatriz Cárdenas Bermúdez    

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería al profesional del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez como apoderado de Municipio San José de Cúcuta. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00002-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Juliana Andrea Yoshioka Sánchez     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –

Departamento Norte de Santander  

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería al profesional del derecho Eliumer Alfonso Carrascal 
Farfán como apoderado de Departamento Norte de Santander. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00003-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Teófilo Gutiérrez Castellanos     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –

Departamento Norte de Santander  

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería al profesional del derecho Eliumer Alfonso Carrascal 
Farfán como apoderado de Departamento Norte de Santander. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2172086633c56c036f06071dda59d5c21165d874789e0a35bdb4b9833652ce5

Documento generado en 06/06/2023 04:35:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00004-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Milena Santiago Ortega      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería al profesional del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez como apoderado de Municipio San José de Cúcuta. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00005-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Jorge Nercy Parada      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez, Catalina Celemín Cardoso y Rosanna Liseth Varela Ospino como 
apoderados de Municipio San José de Cúcuta y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00009-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Carmen Celina Sánchez Capataz    

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería al profesional del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez como apoderado de Municipio San José de Cúcuta. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00010-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Lina Maryorien Jaimes Rubio     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –

Departamento Norte de Santander  

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería al profesional del derecho Eliumer Alfonso Carrascal 
Farfán como apoderado de Departamento Norte de Santander. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00011-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Gladys Edilma Hernández Barrera    

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería al profesional del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez como apoderado de Municipio San José de Cúcuta. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00012-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Dolly Lucía León Calderón      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería al profesional del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez como apoderado de Municipio San José de Cúcuta. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00013-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Jane Shaday Torres Peñaloza      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez, Catalina Celemín Cardoso y Rosanna Liseth Varela Ospino como 
apoderados de Municipio San José de Cúcuta y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00014-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Lidy Yuliet Gelvez Portilla      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez, Catalina Celemín Cardoso y Rosanna Liseth Varela Ospino como 
apoderados de Municipio San José de Cúcuta y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00015-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Gladys María Ortiz Galvis     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –

Departamento Norte de Santander  

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Eliumer Alfonso 
Carrascal Farfán, Catalina Celemín Cardoso y Rosanna Liseth Varela Ospino como 
apoderados de Departamento Norte de Santander y la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4db6fcdb212f1111c7b07efd595768e7b53b5406bb7e2f1bc01d8b7bb6ca043

Documento generado en 06/06/2023 04:35:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00017-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Dora Neila Palacios Omaña      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez, Catalina Celemín Cardoso y Rosanna Varela Ospino como apoderados 
de Municipio San José de Cúcuta y la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


011
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00018-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Zuleima Xiomara Pérez Hernández    

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez, Catalina Celemín Cardoso y Rosanna Liseth Varela Ospino como 
apoderados de Municipio San José de Cúcuta y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01f84b36fdce62fd5ecfdc8de2e431a96e7ca54bfdbfe36fb3ab9037ec761d91

Documento generado en 06/06/2023 04:35:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00024-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Ludenit Madariaga Suárez      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Juan Carlos Bautista 
Gutiérrez, Catalina Celemín Cardoso y Rosanna Liseth Varela Ospino como 
apoderados de Municipio San José de Cúcuta y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00025-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Gloria María Pereira     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –

Departamento Norte de Santander  

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Eliumer Alfonso 
Carrascal Farfán, Catalina Celemín Cardoso y Rosanna Liseth Varela Ospino como 
apoderados de Departamento Norte de Santander y la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00026-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Leidy Estefanía López Blanco     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –

Departamento Norte de Santander  

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Carlos Enrique Millán 
Rincón, Catalina Celemín Cardoso y Rosanna Liseth Varela Ospino como 
apoderados de Departamento Norte de Santander y la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00027-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Lucenith Sánchez Contreras     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –

Departamento Norte de Santander  

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Carlos Enrique Millán 
Rincón, Catalina Celemín Cardoso y Rosanna Liseth Varela Cardoso como 
apoderados de Departamento Norte de Santander y la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00028-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  José Francisco Franqui Moreno     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –

Departamento Norte de Santander  

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Carlos Enrique Millán 
Rincón, Catalina Celemín Cardoso y Rosanna Liseth Varela Ospino como 
apoderados de Departamento Norte de Santander y la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c32bb5f36742c00e6f43f4afc2020e0b4220b8540ee0ff44f78c8492a6b28b6

Documento generado en 06/06/2023 04:35:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00029-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Julio Vicente Ortiz Vera     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –

Departamento Norte de Santander  

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Carlos Enrique Millán 
Rincón, Catalina Celemín Cardoso y Rosanna Liseth Varela Ospino como 
apoderados de Departamento Norte de Santander y la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00030-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Consuelo Bautista Cáceres     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –

Departamento Norte de Santander  

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Carlos Enrique Millán 
Rincón, Catalina Celemín Cardoso y Rosanna Liseth Varela Ospino como 
apoderados de Departamento Norte de Santander y la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00031-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Jaime Francisco Quintana Fuentes     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –

Departamento Norte de Santander  

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Carlos Enrique Millán 
Rincón, Catalina Celemín Cardoso y Rosanna Liseth Varela Ospino como 
apoderados de Departamento Norte de Santander y la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00034-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Zoraida Puentes Gallo     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –

Departamento Norte de Santander  

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Carlos Enrique Millán 
Rincón, Catalina Celemín Cardoso y Rosanna Liseth Varela Ospino como 
apoderados de Departamento Norte de Santander y la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00035-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Denis Antonio Julio Ruedas     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –

Departamento Norte de Santander  

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Carlos Enrique Millán 
Rincón, Catalina Celemín Cardoso y Rosanna Liseth Varela Ospino como 
apoderados de Departamento Norte de Santander y la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00037-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Jhon William Patiño Delgado     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –

Departamento Norte de Santander  

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Carlos Enrique Millán 
Rincón, Catalina Celemín Cardoso y Rosanna Liseth Varela Ospino como 
apoderados de Departamento Norte de Santander y la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00040-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Elva Marina Santander Morales     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –

Departamento Norte de Santander  

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 
a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería a los profesionales del derecho Carlos Enrique Millán 
Rincón, Catalina Celemín Cardoso y Rosanna Liseth Varela Ospino como 
apoderados de Departamento Norte de Santander y la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
respectivamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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